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G A C E T A D E M A N I L A . 
ÓRDENES DEL GOBIERNO SUPREMO. 

SECRETARIA DE LA INTENDENCIA GUNKRAL DE HACIEND\ PUBLICA 
DE FILIHINAb. 

íjl;'- ' r-
GOBIERNO P R O V I S I O N A L . — Ministerio de Ultramar. — N . " 71 .— 

Exorno. Sr.—Enterado de la. carta de V . E . n.0 4511 de 16 
de Noviembre último, en que dá cuenta de haber acordado 
Ja creación en Cavite de un depósito de tabacos para la 
exportación al extvangero, y la circulación de dicho artí
culo por el interior de esas Islas sin necesidad de la guia 
de que, con arreglo á un decreto espedido por la Supe
rintendencia de HacieDda en 1864, ésVaban obligados á pro
veerse los compradores cuando la cantidad excedía de cua
tro libras; he dispuesto, en virtud de las facultades que me 
están conferidas como individuo del Gobierno Provisional, 
aprobar los dos referidos acuerdos de V. E . , con la limi
tación de que las guias que hoy se suprimen sean reem
plazados con un precinto que, con las marcas que V. E . es-
lime oportunas, asegure la identidad de las cajas de tabaco 
que circulan y que precisamente deberán tener este re
quisito. Al participar Í\ V . E . esta resolución, debo llamar su 
atención para los fines que haya lugar, acerca de las ra
zones que ha tenido presente este Ministerio, al tratar de 
la suspensión de venias de tabaco en la Administración de 
esta Capital acordada por V. E . , sobre cuyo estremo se ha
cen las prevenciones oportunas en orden separada.—Dios 
guarde á V, E . muchos años . Madrid 8 de Febrero de 1869.— 
L. de Ayala .—Sr. Intendente de Hacienda pública de F i l i 
pinas.-—Es copia.—M. Carreras. 

Manila 28 de Abril de 1869 .—Tras ládese la presente ór-
den á la Administración Central de Rentas Estancadas para 
su conocimiento y efectos consiguientes, publíquese en la 
Gaceta oficialy verificado archívese.—Mas y Abad.—Es copia.— 
El Secretario, üf. Carreras. 

hagan las anotaciones correspondientes en sus respectivas hojas de 
hechos y filiaciones.—Instruidas las oportunas diligencias con motivo 
del espresado siniestro, result-i que el sargento 4.° graduado 2.° del Ter-
eio de la Guardia Civil Juan Latorre, coadyuvado eficazmente por el 
sargento graduado cabo 4.° del n • 5 Evaristo González, « td t ra jo un 
mér i to estraordinario, pues con un notable arrojo y serena intel i 
gencia consiguió con doce guardias dominar el grave conflicto creado 
por la fuga durante el incendio de los 283 presos que habia en 
la corcel, reduc iéndolos de nuevo ^ pr is ión con su e n e r g í a , sin 
lo cual aquefla p r o d u c í a y las inmediatas hubieran sufrido la des-
baéfacion y depredaciones íi que se h:tbrian entregado grandes c r i 
minales sujetos hoy á los procesos de aquel Juzgado, por cuya razón 
al dar cuen a de .este suceso al Gobierno Supremo de la Nación, so
licito para el sargento y cabo indicados la recompensa á que por &u 
conducta se han hecho acreedores.—Lo digo á V. E. para su cono
cimiento y fines consiguientes.—Y descando s. E. que se haga público 
tan distinguido comportamiento, ha dispuesto se comunique en la é rden 
gen ral de hoy para conocimiento del Ejército y satisfacción de cuantos 
han concurrido b. aquel importante servicio.—El Coronel Gefe de E. M . , 
J ' s é - ñ ; ^ . — C o m u n i c a d a . — E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, 
Francisco de Torrontegui. 
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Servicio de la plaza del 22 de Mayo de 1869. 

Jefe de dia de intray extramuros, el Sr. Coronel Teniente Coronel Don 
José Iranzo.—De imaginaria, el Sr. Coronel Teniente Coronel D. Antonio 
Martínez Castilla. 

Parada, los cuerpos de la guarn ic ión .— Visita de Hospital y Provi
siones, n." 6 .—Sámenlo pn.ra el paseo d¿ los enfermos, n.0 6. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador m i l i t a r , el Coronel 
Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco de Torrontegui. 

iTifr ne W> 
2.a SECCION. 

SF.CHETARIA bEL GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
En esta fecha ha tomado poses ión del • Gobierno Civil de 

esta provincia el Sr. D. José Cabezas de Herrera, nombrado 
para dicho empleo por el Ministerio de Ultramar, cesando 
al mismo tiempo el Sr. D. Manuel de Azcárraga, que lo 
desempeñaba. 

Lo que se publica en la. Gaceta para conocimiento de quien 
coiresponda. 

Manila 20 de Mayo de 1869.—P. O. , Cortázar. 

PAUTE M I U T A H . 

CAPITANIA GENER\L DE FILIPINAS. 
E S T A D O MAYOR. 

Orden general del 24 de Mayo de 4869 en Manila. 
El Excmo. Sr. Capitán General con fecha de ayer dijo al Excmo. 

Sr- General Subinspector lo siguiente: 
Excmo. Sr.— Por las comunicaciones que me han dir igido el Co-

rooel del Tercio do la Guardia Civil y el Alcalde mayor de la Pam-
Pínga con motivo del incendio habido el dia 15 del mes próximo 
pasado en Bacolor, cabecera de aquella provincia, me he enterado 
Con satisfacción de la conducta que durante aqu^l lamentable suceso 
observo el Comandante graduado Capitán de dicho Tercio D. Andrés 
*lariinez Pineda, que con sus acertadas disposiciones y secundado ad
mirablemente por el Capitán graduado Teniente del Regimiento I n -
fanieria de España n.0 5 D. Juan Pelaez, y por la fuerza de ambos 
Cuerpos que tenia á sus ó r d e n e s , logró dominar el incendio y evitar que 
se propagare al resto del pueblo, por cuyo buen comportamiento se 
servira V. E. dar í» todos las gracias en mi nombre y disponer se 

SARGENTÍA MAYOR DE LA PLAZA. 
Debiendo foguearse en e l . Campo de Bagumbayan 4S quintos del 

Regimiento Infantería del Pr ínccpe n.0 6 en l o s ' d í a s 24, 25 y 26 de 
los corrientes, a las 5 de sus mañ-inas, se avisa al público para su 
conomiento y á fin de evitar algún accidente desagradable. 

Manila 20 de Mayo de 4869.— De órden del Excmo. Sr. General 
Gobernador, el Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco 
de Turrontejui. 

MARINA. 

D . Francisco 5erm y Gallardo, Capitán de fragata de la Armada 
y Fiscal de la causa que se sigue al Oficial segundo del Cuerpo 
Administrativo de la Armada D. Federico Sánchez y Sevilla, en la 
que actúa como Secretario el Teniente de Infantería de M a r i m 
D . Francisco Bscuin y Rosas. 

Habiéndose ausentado en el puerto de Hong-Kong hallan José em
barcado en la goleta de guerra Circe, el Ofi.-ial segundo del Cuerpo 
Administrativo de la Armada D. Federico Sánchez y Sevilla, acusido 
de alzam:ento de caudales do la Hacienda, usando de la jur isdicción que 
las ordenanzas tienen concedida en estos casos á los Oficiales del 
Ejército y Armada, por el presente l lamo, cito y emplazo por p r i 
mer edicto ít dicho D. Federico Sancluz y Sevilla, señalándole la Co
mandancia Sub-inspeccion del Arsenal de Cavite, donde deberá pre
sentarse personalmente dentro del t é rmino de treinta dias, que 
empezarán á contarse desde en que se publique en la Gaceta este 
edicto, b dar sus descargos y defensa; y óe no comparecer en d i c lo 
plazo, se seguirá la causa y se sen tenc ia rá en rebeldía por el con
sejo de guerra de Sres. Oficiales generales, por el delito que me-

f rezca penu maŝ  grave, entre el de que es acusado y el que pudo 
ocasionar su fuga, haciendo el cotejo de una y otra pena. Pu
bl íquese este edicto para que venga á conocimiento de todas. 

Cavite catorce de Mayo de mil ochocientos sosenta y nueve.— Fí-an-
cisco Serra.—Por sil mandato.—El Secretario, Fiancisco JSscuin. 4 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 
B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Taal , en Batangas, pontin n.0 441 Cordero, en 2 días de 
navegación, con 486 bultos de azúcar , 49 bayones de cacauate, 100 
picos de cebollas, 45 cerdos, 3 f i rdos de sinamay y 4 1 tinajas de 
miel : consignado á su a r ráez Francisco Bello. 

De Batangas, vapor español Méndez N u ñ a , en 40 horas de nave
gac ión , en lastre: consignado á su patrón D. Ignacio Incharraundicta 
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Pe Cagaian, lergantin-golela n.* 69 suti Julián, en 6 dias de na-
veg cion, con 720 fardos de tabaco de k 4 qu niales y 400 id . de 
i d . de i 2 i d . : consignado k tí. Benito l.erma, su capitán D. San
tiago de Dondis. 

De Dagupan, en Pangasinan, panco n.0 306 Ntra. S r a . de la Paz, en 
49 dias de navegación por haber kecho escala en Bolinao, do la pro
vincia de Zambales. su cargamento 1917 pilones de azúcar , i cajones 
de pepita 'de añ i ' , 6 cávanos de arroz blanco, 2 i d . de ajunjuli, 8 
pipas de aüi!, 75 picos de mague, 82 picos de cueros de carabao, 
18 cerdos, 2 vacas y 3 picos de lapa do carabao: consignado á Don 
Isidoro López Cordero, su ar ráez Julián Venegas. 

Ue Sual, en Pangasinan, ponlin n.0 212 santa Isabel, on 6 dias 
de navegación, con 300 cavanes de arroz, 130 picos de sibucao, y 
H Unai'8 de míe!: consignado í» Doña Petronila Encarnación, con
duce la persona de Ciríaco Cúsales , marinero < rdinario de la goleta 
espíiñola de guerra Va(iente, con otuio de aquul Capiun de Puerto 
para el Sr. Coinandante general de Marina de este Apostiidero: su 
patrón Doroteo Epcarnacion. 

De Sta. Cruz, de Zambales, i d . n." 217 km Nicolás, en 7 dias 
do navegación, con 300 cavanes de palay, 5o,00í) bejucos partidos, 
1000 rajas de leña, l6o cavanes de camote, 3000 pedazos de cas-
calote y un cerdo: consignado k l íabe lo Flores, su arn-ez Pedro 
Qui^a. 

De C^g^yan, berganlin-golela n.0 67 Remedio (a) Caridad, en 7 dias 
de navegación, con 440 fardos de tabaco de k 4 quinta'es, 130 i d . de id . 
de & 2 id . y un cajón de cera: consignado k D. José M. Baza, su ca-

^ i t i . n D. José Gervacio Miranda; y de pimgcros Doña Concepción 
Buslamanle y Bayol de Montero de Espinosa, esposa del capitán de 
aquel puerto, con tres niños menores. 

De Taal, en Balangas, i d . i d . n 0 99 Pilar (a) Paula, en 2 dias 
de navegación, con 713 bultos de azúcar y 9 cerdos: consignado á 
D. Ju;»n Marel'a, su ar ráez Casimiro de la Rosa. 

De i d . , en i d . , panco n.» 399 Ntra. Sra.de la Paz, tn 2 dias de 
navegación, con 420 bultos de azúcar , 100 picos de cebollas y 15 t i 
najas y 6 barriies c( n mie^: consignado al arráez Juan Encarnación. 

De Dagupan, en l'aogasinan, penlin n.* 193 Teresa, de 34 tone
lada.", en 8 dias de navegación, con 698 cavanes de arroz co r ren le , 
33 i d . blanco, 3 i d . de i d . malalquit, 36 picos de sibuoao, 17 i d . 
de semillas de añil , 1 i | 9 i d . de ajunjuli y 46,800 conchas: consig
nado al ar ráez /n tonio Samson. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para San Francisco, barca norte alemana Sarali & '-'aria, su capi tán 
Mr. Lorenz Gode, con 13 hombres de tr ipulación, [§u cargamento efectos 
del país; y de pasageros la señora del capi tán, con un niño y una 
criada, y Mr. H. Pust, también con su señora y dos niños . 

Para Lingayen, en Pangasinan, ponlin n> 89 ' iagero, su ar ráez 
Pablo Mendoza; y de pasagero un sargento I.0 de Carabineros de Ha
cienda, destinado en aquella provincia. 

Manila 19 de Mayo de \8ii9.—Manuel Carballo. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

BUQUFS E N T R A D O S . 

De Hong-Kong, bergant ín norte alemana ^4masón' , dé 218 toneladas, 
su capít-ín Mr. G. F. Be lstedt, en 11 dias de navegación, tripu'acion 
10. en lastre: consignado á los Sres. Sm th B^ll y C 

De Pilar, en Albay, bergantin-golela Esmero, en 3 dias de na
vegac ión , con 112 palmas brabas y 191 .2 lalacsanes de l e ñ a : con
signado k D. Andrés Madrid , su a r ráez Ignacio Pablo. 

De Taal, en Balangas, ponlin n.0 225 Rosarin, en 3 dias de nave
gación, con 901 bultos de azúcar , 50 picos de cebollas y 2 cerdos: 
consignado k D. Manuel Callejas, su arráez Pablo Daez. 

De Cal-.inauan, en Samar, bergmtin-golela n.0 13 Par-, en 6 dias 
de navegacien, con 945 picos de abacá: consignado al chino Ignacio 
Bungoan, su patrón Apolinario i nriquez. 

De Dagupan, en Pangasinan, ponlin n.0 84 Pi íar , en 6 di^s de na
vegación, con 875 quinlales de arroz y 275 id . de sibucao: consig
nado k su arráez Silvestre Reyna. 

De Cnlilayan, en Tayabas, goleta n.0 258 san Severino, en 4 días 
de na vega (.-ion, con 63 piezas de narra y moluvo: consignada á Don 
Joaquín Lorenz^.na, su : rraez Ignacio Flores. 

De Ta-il, en Balangas, ponlin n.0 266 Mnria, en 2 dias de nave
gac ión , con 300 bu los de ¡izúcar y 600 madejas de a l g o d ó n : con-
signado k i». Juan Marella, su arráez Gelacio de la Rosa. 

Do Babalnon, t n Lei le , bergant ín goleta n.0 7 Colon, en 3 dias 
de navegación, con 2800 picos de abacá y un caballo: consignado k 
D. José Muñoz, su capitán D. Juan Manuel de Tromoya. 

De Cagayan, berganlin-golela n.0 15 Tris Hermanos, en 7 dias de 
navegac ión , con 368 tercios de tabaco de k 4 quintales y 129 id . 
de k 2 i d . : consignado á D. Clemente Alcíintara, su capitán D. Va
lentín Ramírez. 

BUQUES S A L I D O S . 

Para Hong-kong, bergant ín español Oravina, su capitán D Joaquín 
Barccló, con 17 hambres de tr ipulación: su cargamento general del país. 

Para Vigan, en llocos sur, con escala en Santa Cruz de Z-rabales, 
panco n.u 62 Gracia, su ar ráez Basilio Balara. 

Para Bo^ c, en Míndoro, i d . n.G 545 Jesús Marta y José, su ar ráez 
Leoncio Roque; y de p sagero un m irinero del cuerpo de Carabineros 
de Hacienda, licenciado por cumplido. 

Paia Iba, en Zambales, i d . n.» 178 santa Mónica, su a raez Ga
briel Divino. 

Manila 20 de Mayo de —Manuel Carballo. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LVS DOCE DEL DIA DE Hoy 

BUQUES E N T R A D O S . 

De Singapore, berganlin español E m u y , de 207 tone'adas, Su. 
pitan D. Alvino Goyenechet, en 4^ días de navegac ión , t r ipulac ióni | 
con carbón mineral y efectos de Europa y 1030 pesos en plata: co 
signado ;i D. Antonio Franco. 

De Cagayan, berg^ntin-goleta n.0 178 Cárnen ( a ) Tres fíenna^ 
en 9 dias de naveg -cion, cou 497 fardos do l iba-o de k cuatro quj'' 
tales y 130 id . de i l . de k 2 i d . : consignado k los Sres. Rujjeii 
Sturgis, su capitón D. José G.orordo. 

De í d e m , barca española Minervi, en 8 dias de navegación,^ . 
685 tercios de Ubaco de k . . i quinales y 100 i d . de M--de á 2 j / l 
consignado k D. Francisco Reyes, su capiian D. J inn Mariano i," 
Gorordo, conduce onoe quin'.os con oficio de aquel Alcalde inay0f 
para el primar Get'e del Regimiento Infantería n." 3, custodía los por doj 
iadividuos; y de pasageros el Sr. D. Demetrio L ipez Montenegro, ex. 
Alcalde mayor de aquella provincia, con tres criados. 

De Cagayan, berganlin-golela n.8 151 Apnrri, en 8 dias de nm 
gacion, con 640 fardos de de tabaco de k 4 quinlales y 160 id. ^ 
i d . de k 2 i d . : consignado k les Sres. Aldcooa y Compañía, su CipiÉ 
D. Blas Achulegui. 

De Albay, id . i d . n.0 117 Ltgaspi, en 6 días de navegación, coj¡ 
2300 picos de abuck: consignado k D. José M.nioz, s-u capi lm OJO 
Podro Arteaga Veitia. 

De Laoag, en llocos Norte, pancD n.0 38S Visitación, en 10 dia¡ 
de navegación, con 380 bayonos de azúcar , 100 piezas de cueros de 
carabao, 50 cavanes de arroz, 20 pipas vabías:, 10 i d . con miel, JOü 
m-tnojos de palay, 40 cajones con botellas de vino y 20 farJos íe 
magüé: consignado al ar ráez Mariano Arañas; y de pasageros un sol
dado de Artillería retirado. 

BUQUES S A L I D O S . 

Para Taal, en Balangas, bergantin-golela n." 79 Rápido ( a ) Casaya^ 
su arráez Agustín Villavicencio. 

Para Bjlayan, en i d . , ponlin n.* 163 Nieves, su ar ráez Saturnino 
Cabrera. 

Para Lemery, en i d . , id . n.0 135 san Atitonio, su arráez Macario 
Maraña. 

Para Taal, en i d . , i d . n.» 154 Calixta, Í;U arráez Apolonio Encar
nación. 

Para Lemery, en i d . , panco n.8 96 santa Clara, su arráez ViceDU 
Alienza. 

Manila 21 de Mayo de {$69.— Manuel Carballo. 

ANUNCIOS OPÍOÍALS.S. 

SECRETARIA DE L \ REAL SOCIEDAD ECONOMICA DS AMIGOS DEL PAIS. 
Sesión ordinaria en la qisa calle de Magallanes n.0 27 , el 2ídel 

actual k las ocho de su noche, para tratar asunlos de interés. 
Manila 19 de Mayo de 1869.—Antonio de Kev'xr. 2 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D K CÜIUWCÜS D E F I L U I N A S . 

El berganlin-golela Turia saldrá para Uoilo el sábado 22 del cor
riente k las diez de su m í n i m a , según aviso recibido de la Capi
tanía del Puerto. 

Manila 20 de Mayo de 1869.—/f tuoñíw. ' 

Bi berganlin-golela Vennnc.ia saldrá para Cápbz el 22 del corriente 
entre 5 y 6 de su tarde, según aviso recibido de la Cnpilanía dei 
Puerto. 

Manila 20 de Mayo de 1 8 6 9 . — ^ a i a í í a s . 

El berganlin-golela n.0 25 Cármen, saldrá para I oite el sábado 
k las ocho de su mañana del 22 del corriente; y la .go'etó ^ 
Sevent') en la misma lecha para Cebú, según avisos recibidos de la 
Capitanía del Puerto. 

Manila 20 de Mavo de iSW.—Hazañas . 

El bergant ín-goleta Bella Teresa saldrá pnra Sibuyan, con escala 
en Rombion, el domingo 23 del corriente, según aviso recibido 
la Capitanía del Puerto. 

Manila 21 de Mayo de \S69.—Hazañas. 

N.01 

72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 

Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 
NOMBRES DE LOS I N T E R E S A D O S . PUNTO DE SU DIKECCIOJ'; 

D. Francisco Aguado Roma. 
J. J. Comsttck Rbo de Islann. 
Feilcrico G'.nzalez Lima. 

Mr. R. C. de InJiausl i Sí Gfttl Suisse. 
D. Rafiei Enriquez bi%erpw>t. 
Sres. C^mprubi y Fernandez Burcelóna. 
Chino C.ayjui Nueva Ecijí Factor'»-

Manila 21 de Mayo de \8C)9.—Hazañns. 
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ADMINISTRACION PE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCI\ 
HE MANILA. 

ra subasta de los bienes embargados al Fiel de Rentas Estanca
os de Dil io l>. Fe ipe González Calderón, consistentes en los erise-

Y efectos de la panadería del Mogol, situada en Sta. Cruz, calle 
Üe Dolores n.0 16, y que fué anunciada para los di;is 22 y 23 del 
¡ctual, queua tranáferifla para los dias 22 y 24, porque el 23 es dia 

^Manila 20 de Mayo de 1869.—.4. de Lnra. 3 

COMANDANCIA GENERAL DEL CUERPO DE CARABINEROS DE HACIENDA. 

i por derroto del Éx.;rao. é I mo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
avisa al püb ico que el dia 29 del actual, a las doce de su ma-

üana, ante la Junta de Almonedas que so reunirá en los estrados 
^ ja'Intendencia general, se Siic;¡ríi á sulüisla pública la construcción 
¿el equipo del Resguardo Terrestre del espresado Cuerpo, distribuido 
en cuatro lotes, bajo los tipos en progres ión descendente señalados 
en el piiego de condiciones que á cont inuación se inserta. Los que 
gusten prestar esto servicio p resen ta rán sus proposiciones en pliego 
cerrado, estendidas en papel del sello 3.° en el dia, hora y lugar 
arriba designados; advirtiendo que la ofeita deberá espresarse en 
letra y en guarismos, sin cuyos requisitos no serán admitidos. 

pliego de condiciones que con arreglo d la Instrucción dJ 25 de Agosto 
de 1858 y decreto de la Intendencia general de Hacienda pública de 
24 de Febrero próximo pasado, redacta lo Comandancia general del 
cuerpo, para contratar en subasta pública ante la Junta de Almone
das el suministro y construcción de un nuevo equipo para tuda la 
¡nena del Resguardo Terrestre. 

I.» La Hacienda saca á pública licitación el suministro y construc
ción, bajo ios tipos que se espresa rán del siguiente número de pren
das de equipo, í> saber: 

NUMERO 
DE PRENDAS. 

2031 

2031 

2031 

100 

Mocbilas de lona en forma de morral , charo
lada de negro la cubierta, al tipo de 2,5000 
de escudo cada una 

Corrouges con cruz compuestos cada uno de 
cinturon, canfina, pistonera, portamachete 
y portavaina de bayoneta al tipo de 4,5000 
de escudo 

Por taca rüb inas de cuero charolado con he-
villa y bolón á 7500 d |m. de escudo cada 
una 

Carp3tas de charol de Europa para pliegos á 
3 escudos cada una 

Total, 

ESCUDOS D M. 

5077 5000 

9139 5000 

1523 2500 

300 » 

16040 2500 

2.» E ! número de prendas anteriormente designado se divide para 
los efectos de la licitación en los siguientes lotes. 

Lote n.0 l.c 
n > 2,° 
n.0 3.u 
n.» 4.a 

MOCHILAS. 
500 
500 
500 
531 

2031 

C o R R B A G E S -

500 
500 
500 
531 

2031 

PORTA CARABINAS. 
500 
500 
500 
531 

2031 

CARPHTAS-

100 

100 

VALOR 
KN ESCUDOS. 
3875 
3875 
3875 

4415*2500 

16040'2300 3. ' Se lomará por tipo para hacer proposiciones en progres ión 
descendente el valor que tiene cada uno «e los lotes. 

4. ' Las proposiciones se presen ta rán en pliego cerrado, con ar-
reg o al modelo adjunto, espresando con la mayor claridad en letra 
y número la cantidad porque se compromete á h?.cer uno ó mas lo
tes. Si conviniese á algún licitador quedarse con el total de la cons
trucción, deberá especificar en el pliego de condiciones la cantidad 
por que cons t ru i rá cada uno de los tres primeros lotos y por la que 
construirá el cuarto. Si entre los que presentan proposiciones para 
uno ó mas lote hubiese quien mejorase el tipo presentado por el que 
desea la totalidad, le S( ran adjudicados el lote ó lotes, en qne se 
presenta como mejor postor. 

5. * Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean las 
^as ventajo.sas, se alirirá licitación verbal por el corto término que 
fijara el Presidente sulo entre los autores de aquellas, adjudicándose 
el remato al que mejeire mas su propuesta. En el caso de no querer 
Mejorar ninguno do los que hicieren las proposiciones mas ventajo
sas que n-su.taren igüalés , se hará la adjudicación en favor de aque 
de ellos cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal menor. 

OBLIGACIONES DE L A HACIENDA. 

6. » La Hacienda s a i s f a r á al contratista ó contralistas la cantidad 
< que asciende el lote ó lotes que le fueron adjudicados al hacer 
entrega de las prendas en el Almacén del Cuerpo, en las épocas que 
80 fijarán y prévia certificación de la Junta Económica del mismo, 
3ue ha de reconocero, en que conste su entrega y ser igual en 
hechura, coló, y ca i j ad á los modelos que es ta rán de maniliesto en 
la Coniai.d-.ncia 'gcnerul del referido Cuerpo, desde el dia en que se 

publique la contrnla, hasta el en que se lleve á efecto en los es
trados de la Intendencia el acto de celebrarse la subasta. 

7. * Aprobado el conlrato por la Superioridad, sin cuya circunstancia 
no tiene validez, se escr i turará en forma y espedirá el título al con
tratista ó contralistas de conformidad á lo prevenido en el artículo 16 
de la instrucción referida. 

O B I I G A C I O N E S D E L CONTRATI TA. 

8. " A los nóvenla dias, contados desde el dia en que se le no
tifique la aprobación de la subasta, deberá hüber entregado el com
pleto de las pi-LUdas que le fueron adjudicadas; . de no hacerlo en 
los quince 1/» dias siguientes sati.-fará la mu!ta de cinco por ciento 
del letal importe, conoediénd^sele quince días mas de plazo, y si tam
poco lo verificase satisf ¡rá la del diez por ciento y se harán por a I -
ministracion, siendo de cuenta y riesgo del central st t el mayor gasto 
que por su incumplimiento se origino. 

9. « Entregar en el almacén del cuerpo á los treinta dias de los 
noventa que como últ imo plazo se le prefija en la precedente con
dición, las prendas qne tuvieren construidas, estar presente cuando 
la Junta económica del mismo las reconozca y examine y proveerse 
de la certificación de esta, en vií ta de la cual les será satisfecho 
su importe por la Tesorer ía Central de Hacienda pública. 

10. Hacerse cargo y reemplazr.p de su cuenta y riesgo todas las 
prendas que á juicio de la Junta que ha de reconocerlas no es tén 
conformes á los modelos en hechura, color y calidad. 

11. Introducir en la Caja de Depósitos la cantidid á que ascienda 
él diez por ciento del total importe de las prendas que le fueron 
adjudicadas ó la fianza del duplo con hipoteca de fincas libres de 
graviimf-n que como garant ía para el cumplimiento del conlrato se le 
exije, con arreglo á lo mandado en la Instrucción referida. 

12. Satisfacer el papel y honorarios de la escritura pública con 
que ha de formalizarse el conlrato y cualquiera otro gasto que fuere 
necesario para llevar á efedo. 

OBLIGACIONES COMUNES DE L A S P A R T E S CONTRATANTES. 

13. Celebrar el contrato ante la Junta de Reales Almonedas en los 
estrados de la Intendencia, con estricta sujeción á la susodicha Ins
t rucc ión , que en unión al espediente de referencia estará de, mani
fiesto en la Escribanía de Hacienda y bajo el tipo en progres ión des
cendente de los precios que se fijan en la relación valorada ó pre
supuesto si las proposiciones fueren parciales. 

P R E V E N C I O N E S G E N E R A L E S . 

14. Para screditar la capacided para licitar deberá unir al pliego 
de proposición el documento que acredite haber depositado en la Caja 
de Depósitos de la Tesorería general ó en la Administración de Ha
cienda pública la cantidad equivalente al diez por ciento del valor 
de las prendas que intente construir, cuyo documento endosará en el 
acto á favor de la Hacienda y después se cancelará de la manera 
y forma espresada en el art culo 14 de la mencionada Inst rucción. 

15. Las proposiciones se harán en pliego cerrado y papel del sello 
3.° con estricta sujeción al modelo inserto á cont inuación . 

Manila 31 de Marzo de 1869.—Eduardo Beaumoni. 

MODELO DE PROPOSICIOMES. 

Srex. Presiderite y Vocales de la Junta de Reales Almonedas. 
Fulano de tal , enterado por la Gacela oficial de las condiciones que 

se exijen por la Hacienda para contratar la construcción del equipo 
para la fuerza del Resguardo Terrestre, se cempromete á hacer uno 
de los tres primeros lotes (6 los dos ó los tres) por la cantidad de es
cudos. . . por cada uno, ó el cuarto por la de con 
entera sujeción á todas y á cada una de dichas condiciones. 

Acompaña por separarte el documento que acredita haber deposi
tado en la cantidad de escudos. 

Fecha firma del interesado. 
Manila 13 d1. Mayo de 1869 —Eduardo Beaumont. 2 

TRIBUNAL DK COMERCIO. 
Por providencia de hoy y á petición de! Capitán del bergantin de 

tres palos Ai. López se manda convocar á junta general, que tendrá 
lugar el dia 29 del actual á las nueve de su maiima en los Estra
dos del Tribunal, bajo la presidencia del Sr. Cónsul 1.° sustituto, á 
todos los interesados en la carga, para oir las proposiciones hechas 
por dicho Capilar» sobre abandono y venta del buque y resolver so
bre las nrsmas. Escribanía Secretaria de dicho Tribunal 20 de Mayo 
de ÍS69.—Pedro Memijc. 2 

SECRETARIA DE LA UNIVERSIDAD DE SANTO TOMAS DE MANILA. 
Se anuncia por disposición del M. R. P. Rector, que la matrícula 

de segunda enseñanza es tará abierta los quince primeros dias de Junio 
próximo en esta Secretarla, n.0 20 de la calle Real," y en las de los 
establecimientos privados para los que hayan de cursar en ellos, pu-
diendo el P. Rector con ju-ta causa prorngar dicho té rmino hnsta 
el treinta del mi mo mes. Y deberán los que se matriculen, presentar 
una papeleta firmada por su padre, ó encargado, en la que se es-
prese en que asignaturas pretenden matricularse, donde las piensan 
cursar, que edad tienen, donde viven y cual es su procedencia, satis
faciendo dos reales fuertes por cada asignatura; y para ser admitido 
(por primera vez) á la matricula de e l i d i o s generales se nesecite 
acredilíir por medio de la partida de bautismo haber cumplido nueva 
años y ser aprobado en un o á m e n general de las asignaturas que 
comprendo la primera enseñanza e 'emeiibl , principalmente de lectura, 
secrilura, ortografía y las cuatro reglas de contar, teniendo lugar única-

http://Coniai.d-.ncia
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menle en Slo. Tornas los exámenes de ingreso, que empezaran' el dia 
l.0 de Junio y debiendo los alumnos examinados satisfacer en la Se
cretaria dos reales per la cédula de ap robac ión , y para comenzarlos 
estudios de aplicación se requiere haber cumplido diez años y ser 
aprobado en un examen general de las materias que abraza la p r i 
mera enseñanza superior: todo con arreglo á los ar t ículos 41 , 81 , 82, 
84, 8S, 87, 88 y 90 del Reglamento de segunda enseñanza y 3 y 11 
del Programa de la misma. 

Manila 15 de Mayo de 1869.—Ant uio Estrada. 

NOTA.—Debe fijarse también este anuncio en la Casas Reales y T r i 
bunales de los pueblos para genernl conocimiento, según el articulo 
84 del referido Reglamento, inserto en la Gacela de 27 de Abril de 1867. 

^SECRETAR'A 1>K I A JUNTA DF, Al-MONEOAS !)E LA ADMINISTRACION 
LOCAL. 

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará á 
pública l i c i tac ión , para su remate en el mejor postor, la contrata 
de las obras de un puente de madera sobre la ria de I l o i l o , bajo 
el tipo en progres ión descendente de cuarenta y cinco mil ciento vein
tisiete escudos, siete mil setecientos tres d iezmi lés imos , con sujeción 
^ la memoria, planos, presupuesto y pliego de condiciones faculta
tivas que obran en el espediente de su referencia, y están de ma
nifiesto en la Secretaria, sita en la 2.a calle de Sto. Cristo n.0 46, 
como asimismo al pliego de condiciones económicas que se inserta 
á continuscion. El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas d* la misma Administración en la casa que ocupa, calle de 
la Audiencia n.0 3, el dia 8 de Junio próximo entrante las diez de 
su mañana. Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por 
escrito, estendidas en papel de sello 3.°, con la garantía correspon
diente, t n la forma rcostumbrada, en el dia, hora y lugar arriba designa
dos para su remate. 

Binondo 10 de Mayo de 1869.—Félix Dujua. 

DIRECCIÓN G E N E R A L D E ADMINISTRACIÓN LOCAL.-^-Pliego de condicio
nes económicas para la contrata de las obras de un puente de 
madera sobre la ria de lloilo. 

Artículo 1.° Ademks de las clausulas contenidas en el pliego de 
condiciones facultativas que se inserta, el contratista estará obl i 
gado al puntual cumplimiento de las que se preceptúan en este pliego, 

Art . 2.° La subasta se celebrará ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la cabecera del distrito 
de, l l o i l o , bajo e! tipo en progres ión descendente do cuarenta y cinco 
mi l ciento veintisiete escudos, siete mil setecientos tres diezmilésimos. 

Art . 3.° Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta en pliego cerrado, con arreglo al modelo que sigue al pié de 
estas condiciones, espresando con la mayor claridad en letra y nú
mero la cantidad ofrecida. Al pliego de proposición so acompañará pre
cisamente y por separado, el documento que acredite haber deposi
tado el proponente en la Caja de Depósitos de la Tesorería general 
de Hacienda pública del db t r i to respectivamente la cantidad de dos 
mil doscientos cincuenta y siete escudos, sin cuyos indispensables 
requisitos no seré válida la proposición. 

Art. 4.° Si al abrirse los pliegos resultasen dos 6 mas proposi
ciones igua'es conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se 
al rirít licitación verbal entre los autores de las mismas por breves 
minutos á juicio del Presidente, y transcurridos qse sean, se adju
dicará el servicio al mejor postor. En el caso de no querer los 
postores mejorar verbalmente sus posturas, se hará la adjudicación 
al autor del pliego que se halle señalado con el número ordinal 
mas bajo. 

Art . 5.° Los documentos de depósito se devolverán á sus respec
tivos dueños terminada que sea la subasta, á escepcion del corres
pondiente á la proposición admitida, eí cual se endosará en el acto 
á favor de la Administración Local. 

Art . 6.° No será admitida la proposición del que no acredite: 1.° 
Ser mayor de edad: 2.° !Vo haber sido procesado criminalmente ha
biendo recaído auto de pr i s ión : 3.° Del que por sentencia judicial 
haya padecido penas corporales, aflictivas ó infamatorias, y no hu
biese obtenido rehab i l i t ac ión : 4.° Del que se halle bajo interdicción 
judicial por ineapa'bidéd física ó moral : 5.° De los que es tén fal l i 
dos ó en susponsion de pagos ó con sus bienes intervenidos: 6.° 
Los que hayan sido inhabilitados por la Administración para tomar 
á su cargo servicios públicos por su falta de cumplimiento en con
tratos anteriores. 

Art . 7.° Á la persona á quien sa le adjudique la ejecución de la 
obra, deberá prestar la fianza correspondiente cuyo valor sea igual 
al del diez por ciento del importe total en que quedo adjudicada 
y a sati^ficcion- de la Dirección Local cuando se constituya en Manüa, 
y del Gere de la provincia cuando el resultado de la subasta tenga 
lugar en ella. 

Art . 8.° En el término de treinta dias, contados desde la fecha de 
la adjudicación, presentará el adjudicatario la carta de pago que acre
dite la const i tución de 1a fianza a que se refiere el articulo anterior, 
en la inteligencia de que dejando de cumplir con esta prescr ipción, 
perderá el depósito que marca el articulo 3.° 

Art . 9.° Serán de cuenta del adjudicatario los gastos que ocasione 
ia estension del documento en que se consigne la contrata. 

Árt. 10. El contratista queda obligado á las decisiones de las au
toridades y Tribunales adm nistrativos establecidos por las leyes y 

ó rdenes vigentes, en todo lo relativo á las cuestiones que pueda teñe» 
con la Administración sobre-la ejecución de su contrato, renuncian,], 
al derecho común y al fuero especial. 

Art . 14. El contratista dará principio á la obra en el término ^ 
diez dias después del de la aprobación superior, que al efecto se ie 
comunicará por esta Dirección. 

Art . 12. Se abonará al -contratista el importe de la obra en cuair0 
plazos, siendo el primero cuando después de acopiados los maieriales 
y abierta la caja del cimiento vaya á procederse á la inca de 
pilotage y tablestacado de reciento : 2.° cuando terminada la jncj 
y se haya efectuado el dragado de escavacion debajo del agua 1 
se haya construido el macizo de hormigón hasta la altura de baja, 
mar: 3.° cuando se haya efectuado la colocación de entablonado del 
piso y vaya á darse la tercera mano de pintura; y 4.° cuando se 
haya verificado la recepción definitiva de la obra. 

Art . 13. Se acredi tará al contratista el importe de los plazos per : 
medio de libramiento espedido en vi r tud de la certificación de obra dada 
por el Ingeniero. Los libramientos y su importe se entregarhn preci. ; 
sámente al contratista á cuyo favor se haya rematado, ó á la persona 
legalmente autorizada por él. 

Ar t . 14. No tendrá derecho el contratista, aunque esperimente re-
traso en los pagos, para suspender los trabajos, ni reducirlos á me/] 
nnr escala que la que proporcionalmente corresponda con arreglo aj 
plazo en que deben terminarse. Cuando esto suceda, podrá la Admi
nis t ración llevar á cabo lo que disponen los art ículos 56, 57 y 38 
del pliego de condiciones generales. 

Art . 15. En ningún caso podrá alegar el contratista los usos y 
costumbres del pais respecto de la aplicación de los precios ó me
dición de bs obras cuando se hallen en contradicción con los pliegos 
de condiciones. 

Manila 8 de Mayo de 1869.—4ní(;w¿o de Keyser. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 
de la Administro don Local. 

D. N . N. vecino de N. . . . ofrece tomar á su cargo la con
trata de las obras de cons t rucc ión de un puente de madera sobre 
la ria de l l o i l o , por la cantidad de escudos ( E . . . .) 
y con entera sujeción á la memoria, planos, presupuesto y pliegos 
de condiciones facultativas económicas que se han publicado en el 
n.0 . . de la Gaceta del dia. . . do todo lo cual me he ente
rado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado 
en la canticad do dos mil doscientos cincuenta y siete 
escudos. 

(Fecha y firma.) 
Es copia.—Z)«?«ÍT. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 

Por decreto del Exemó. é l imo. Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el dia veintinueve del actual á las doce de su ma
ñ a n a , ante la Junta de Reales Almonedas que se reunirá en .los es
trados de la Intendencia general y en la Subalterna de la provincia 
de Nueva Ecija, se sacará á subasta la contrata de conducción k los 
Almacenes generales de esta Capital, del tabaco que se acopie en la 
Colección de la citada provincia correspondiente á las cosechas de los 
años -18b9, 70 y 71 , con sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á cont inuación. Los que gusten prestar este servicio presen
taran sus proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en papel del 
sello 3.°, en el d ia , hora y lugar arriba designados; advirtiendo que 
la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo, sin cuyos re
quisitos no serkn admisibles. 

Manila 4 de Mayo de 1869.—Francisco Rogent. 

Pliego de -coiidiciones que redacta la Administración Central de 
Colecciones y Labores para contratar la conducción á los Al
macenes generales de esta Capital, del tabaco que se acopié en 
14 Colección de la provincia de Nueva Ec i j a , correspondiente 
á las cosechas de los años de i 869, 10 y 7 i . 

O B L I G A C I O N E S D E L A H A C I E N D A . 

Articulo I.0 La Hacienda saca á pública subasta la conducción á 
esta Capital del tabaco que se acopie en la Colección de N. Ecija 
en los tres años de 1869, 70 y 71 que tendrá duración esta con
tra ta. 

2 o La Administración Central con 15 dias do anticipación dará aviso 
al contratista del número de cascos con que deberá empozar y hacer 
el trasporte, en cado' año de los de esta contrata. 

S." El tabaco se en t regará en N. E. en los Almacenes de San 
Isidro y en los de Cabanatuan ú otros donde tenga ó establezca depósitos 
la Hacienda, desde donde se llevará á los cascos por las tripulantes 
de todos los que compongan la división, cargando las embarcaciones 
según el órden de numeración que seles dé por la colección en la 
primera conducción que' haya de verificarse. 

4.° Concluida la descarga en ios almacenes de esta Capital, Cavile 
ó Malabon, será liquidado y pagado al crnlraiista el importe de cada 
remesa en el plazo de 10 dias, contados desde el en que los Al
maceneros y la Intervención de Aforo manifiesten haber recibido en 
buen estado el tabaco, prévio reconocimiento. 

De estos fletes se deducirá el valor de las averias ó faltas, I116 
hubieren resultado ó entregue de menos ehcontratista , precediéndose 
contra la fianza que tendrá presentada para garantir su compromiso 
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. ei importe de la liquidación no bastase á reintegrar k la Hacienda 
¿'i valor de las faltas ó averias, 

g o Las remesas ser&n continuadas desde que el tabaco se halle 
forado y dispuesto en N. E. hasta que se concluya de trasladar todo 

J de las respectivas cosechas, yendo en cada remesa el numero de 
!ascos que designare la Administración que los pedirá con cinco dias 
de anticipscion. 

g o designación de la anterior clausula tiene relación í> el au
mento do cuscos do la división que hubiere empezado su viaje, pues 
jpa emprenderla se avisará al con'ratista con la antelación que se 

L en la cláusula 2.a 
7.0 El tipo para la subasta de este servicio será el que sigue en 

esCala descendente. 

POR CXDA PARDO POR CADA QDIKTAL 

pesde S. Isidro y demás puntos donde j 
haya óse establezcan d e p ó s i t o s . . . I 

Desde Cabanatuan 

DE COLECCIÓN. 
Escudos. Dim. 

O'3020 

DB TABACO PRENSADO. 
Escudos. Djin. 

0'4500 

S.0 Los tercios prensados medi rán veinte piés cúbicos p róx imamente , 
s¡n que se descuente nada al contratista por el menor volumen de 
ellos, ni se le abone mas por los que cscedieren de dicha medida. 

O B L I G A C I O N E S D E L CONTRATISTA. 

9.o El contratista se obligará á presentar el número de cascos que 
se le pidan en buen estado y bien pertrechado el dia que sa hubiese 
fijado, en Tambobo ó en el rio de la Capital. 

40. Estos cascos han de ser de 1.a y 2.a cabida, y no se ad
mitirán los de S." y 4.a clase. 

11. Durante la época de las conducciones del tabaco rama á la 
Capital, recibirá á bordo de los cascos los efectos de la Hacienda 
que en casos esccpcionales fuese preciso remitir por bien del ser
vicio público, sin derecho á abono alguno por el trasporte. 

12. La carga y descarga de los efectos que se mencionan en la 
condición anterior será de cuenta de la Hacienda y la entrega de 
los mismos la hará el contratista en S. I s idro , Cabanatuan ó donde 
se le designe. 

43. El contratista no es tará obligado á llevar en sus cascos á N . E. 
efecto alguno de la Hacienda mientras dichas embarcaciones no tengan 
que ir á aquel punto, con objeto de cargar tabaco rama para su tras
porte á estos Almacenes generales. 

14. líl número de cascos que componga cada división han de ¡r 
reunidos y á las ó rdenes de una persona á quien el contralista con
fiara el buen Orden de la navegac ión , hasta su destino. 

15. El contratista será responsable de todas las averías que resulten 
en las condiciones y queda autorizado para elegir lo» medios de evi-
lar'as, puesto que está en su in terés el mandar los cascos en buen 
estado y con todas las seguridades necesarias, asi como de que vaya 
en cada división un pr íc t ico que pueda dir igir la y salvarla de cual
quier contratiempo. 

16. Colocados los cascos en el punto donde hayan de recibir la 
carga, el colector cuidará de que se le facilite sin demora, c a rgán 
dose las citadas embarcaciones por el orden de numeración que se 
dará en la primera conducción . Los que sean culpables de alguna 
éstadia sin causas fundadas y poderosas serán responsables de los 
daños y perjuicios que se originen. 

IT. El, encargado de que habla la condición 14, el piloto de cada 
casco y el ssrgenlo ó cabo de la fuerza de custodia, firmarán la 
factura" del número de fardos y tercios de tabaco de que se com
ponga la carga, y recibirán una copia del m i m o documento firmado 
por el colector, la que han de presentar en el acto de preceder á 
la entrega del cargamento. 

18. Los mismos eneprgados rechazarán los tercios ó bultos mal acon
dicionados por falla de abrigo 6 amarras; en la inteligencia de que 
el bulto que llegare á los Almacenos generales en mal estado ó con 
faltas, después de recontado su contenido, responderá el contratista 
del duplo valor de las fallas y averias. 

19. Concluida 'a carga y recibido por el contratista el pliego del 
colector que contenga la factura, la división reunida emprende rá 
su marcha, sin que se permita á ningún casco separarse de los demás , 
ni tomar mas distancia que la necesaria á evitar choques de nave
gación. 

20. Las paradas del descanso serán ordenadas por el contratista 
b su enesrgado, asi como designados los sitios de mas c ó m o d o fon
deadero, donde ha de reunirse toda la división en el menor espa
cio posible: estas paradas no podrán hacerse sin causa muy justif i
cada y siempre con acuerdo del resguardo de custodia, y á la inme
diación de los pueblos situados á las márgenes de los r ios . 

21. En el caso de barada ó particular accidente de alguno de 
los cascos se suspenderá la marcha: y los tripulantes de los demás , 
basta el número que estimare suficiente el conductor, concur r i rán al 
ausilio del casco h o r a d o - ó averiado para remediar el defecto. Si para 
e"o no bastare toda la gente disponible por ser pocos, los cascos 
do que se componga la d iv is ión , pues en cada uno .ha de quedar 
« lo menos un bogador y uno de los guarda.s de custodia, acudirá 
?1 encargado á pedir auxil io- á la justicia del pueblo ó barrio mas 
'^mediato, sindo de cuenta del contratista los gatlos que se acacionaron 
para salvar el cargamento. • , 

SS El contratista se afianzará en garant ía de su cumplimiento, 
Por la canlidad de 1600 escudos, bien sea deposi tándolo en la «Caja 
de denósilos» ó presentando finras libres da g r á v a m e n , en la forma 
y ''on los requisitos prevenidos por las Leyes. 

D E R E C H O S Y R E S P O N S A B I L I D A D E S D E LOS P A R T E S C O N T R A T A N T E S . 

23. Si el contratista no aprontase los cascos que se le hubieren 
pedido con la anticipación que queda marcada, la Administración pro
cederá á adquirir los, siendo de cuenta del contratista el exceso que 
resultase entre el fiete por que se hubieren ajustado y estipulado en 
esta contrata. 

24. Los licitadores que han de ser cúi.vocados para la subasta 
samul tánea con 30 dias de anticipación y designación del en que 
ha de reunirse la Junta do Almonedas de esta Oapiptal y la Subal
terna de la provincia de N. E . , presentarán al Sr. Presidente sus 
respectivas proposiciones firmadas, en pliego cerrado, bajo la fórmula 
precisa que se designa al final, sin cuyo requisito de rigor no s e r á n 
admitidas, indicándose ademas en el sobre la correspondiente asig
nación personal. 

25. Para poder entrar en licitación se requiere como circunstancia 
indispensable que al pliego cerrado se acompañe por separado el 
documento que justifique haber constituido al efecto en depósito en 
la Caja de Depósitos de esta Capital, ó en la Administración Deposi
taría de N. E. la cantidad de ochocientos escudos para acreditar 
la capacidad del licitador, de cuyo derecho de licitar no escluye la 
calidad de Chino, mestizo, natural ó extrangero domici l iado, ó los 
que quieran entrar en la presente contrata. 

26. Según vayan rec ib iéndose los pliegos de licitación el Sr. Pre
sidente dará número ordinal á los que sean admisibles» haciendo r u 
bricar el sobrescrito del pliego á los interesados. 

27. Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo pro
testo alguno, quedando sujeto á las consecuencias del escrutinio. 

28. A los diez minutos después de recibido todos los pliego? que 
se hayan presentado, se dará principio á la apertura y escrutinio de 
las j.reposiciones, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y tomando 
el actuario nota de cada una de ellas. 

29. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones, se abr i rá 
licitación verbal por un corto término entre los autores de ellas, 
adjudicándose el remate al que mejore mas su propuesta, y en oí 
caso de no querer hacer mejora ninguna, se hará la adjudicación 
en favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga .el número ordinal 
menor. 

30. Con la misma prontitud y prévia la formalizacion de la escri
tura pública de fianza que se unirá al espediente, se espedirá por la 
Intendencia un despacho al contratista , cuyo despacho será el t í tulo 
en vir tud del cual en t ra rá el contratista en el ejercicio de la con
trata. 

31 . Si la conveniencia del servicio público lo exigiere, la Hacienda 
podrá hacer uso del derecho de rescisión en la presente contrata, 
mediante la indemnizac ión á que hubiere lugar conforme á las Leyes. 

32. No se admit i rá proposic ión alguna que altere ó modifique en 
lo mas minímo este pliego de condiciones. 

CLAUSULA ADICIONAL. 

33. Como quiera que los tipos espresados en la cláusula 7.a de 
este pliego han de regir únicamente hasta que se establezca la prensa 

| en San Isidro para empacar la cosecha de dicho partido, lo cual ha 
i .de tener lugar en breve, se advierte que el tipo que señala para 
1 hacer postura en este servicio por cada quintal de tabaco prensado 
j es el ele .8400 diez, mi lés imos de escudo.,, sobre cuya suma debe rán 

hacerse las ofertas en progres ión descendente y sin dist inción de par-
•, l idos. 

En el caso de que, después de instalada la referida prensa, fuese 
preciso conducir en fardos á esta Capital alguna cantidad de tabaco 
se abonará al contratista por ílete de cada uno de ellos el precio 
marcado en la cláusula 7.a para los fardos de Colección. 

Manila 21 de Abri l de 1869.—El Administrador Central, Nicasio 
S . Llanos. 

MODELO D E PROPOSICIÓN. 

S r . Presidente de la Junta de Almonedas. 
D se compromete á conducir á los Almacenes fgenerales 

de Manila, Cavite ó Malabon el tabaco de las cosechas de la Colec
ción de N. E. corrospondientes á 1869, 70 y 7 1 , con sujeción al 
pliego de condiciones que se ha publicado en la Gacela: y si se le 
adjudica este servicie ofrece trasportar dicha producción al precio 
de por cada quintal. 

Mr.nila . . . . de de 1869. 
Es copia.—Rogent. 

Sin embargo de que ya lo empresa la claúsula adicional del «pliego» 
que antecede, se advierte á los que se interesen en el servicio de 
conducciones de que se trata, para evitar toda duda, que el tipo que 
debe servir para hacer postura es el de ocho mil cuatrocientos diez-
milésimos de escudo por quintal de tabaco prensado, y que los pre
cios consignados en la claiisula 7.a sirven únicamer. tc para fijar la 
cantidad que satisfará la Hacienda al contratista en oi caso de que 
no se halle instalado la prensa en S. Isidro al dar principió las con
ducciones, pues cuando se establezca empez; r ' i el abonos precio que 
se adjudique el servicio bajo el tipo de ocho mil cuatro ; lentos diez-
miJésimos espresados.—El Administrador Central, Nieflsio S . Llanos.— 
Es copia.—Rogent. 0 

Por decreto del Excmo. é l imo. Sr. Intendenie general, se avisa 
al público' que el día 29 del actual, á ia^ doce de su mañana , ante 
la Junta de Ueales Almonedas que se reunirá en los estrados de la I n 
tendencia general y en la subalterna de la provincia de Bataan, se 
sacará á subasta el arriendo del juego de gallos de la citada provincia, 
bajo el Upo, en progres ión ascendente, do tres mil seiscientos seis es
cudos en el t r i en io , y con sujeción al pliego de condiciones que desda 
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c»ta fecha esl^i de manifiesto en esta Sec re t a r í a , situada en la calle de 
San Jaeinlo n.0 53. Los que gusten prestar este servicio presentaran 
sus proposiciones en pliegos cerrados, eslendidas en papel del sello 
3.8, en el dia, hora y lugar arriba designados; advirtiendo que la 
oferta deberá espresarse en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos 
no serkn admisibles. 

Manila 15 de Mayo de .—Francisco Rogent. 0 

Por decreto del Excmo. é I l lmo. Sr. Intendente general, se avisa 
•al público que el d i i veint idós del actual á las doce de su mañana , 
ante la Junta de Keales Almonedas que se reuniri» en ios estra
dos de la Intendencia general, se sacará h segunda subasta, h per
juicio del contratista actual, el arriendo de los fumaderos de opio 
de esta provincia de IVbn la por el término que transcurra^ desde el dia 
en que tome posesión el nuevo rematador hasta el treinta y uno 
de Diciembre do mil ochocientos setenta, con la rebaja de un vein
ticinco por ciento de su actual tipo, que con motivo de dicha re
baja queda reducido a ciento noventa y seis mil quinientos escudos 
anuales en progres ión ascendente, y con sujeción al pliego de con
diciones que desde esta fecha está de manifiesto en esta Secretar ía 
situada en la calle de S. Jacinto n.0 53. Los que gusten prestar 
este servicio presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, esten
didas en papel del sello 3.°, en el dia, hora y lugar arriba desig
nados; advirtiendo que la oferta deberá espresarse en letra y en 
guarismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Mgnila 13 de Mayo de 1869.—Francisco Rogent. 0 

Por decreto del Fxcmo. é l imo. Sr. Intendente genera!, se avisa 
al püblico que el dia 29 "del actual, á las 12 de su m a ñ a n a , ante 
la Junta de Roales Almonedas que se reunirá el los Estrados de la 
Intendencia general, se sacará á subasta la contrata de suministro 
y cons t rucción de un nuevo equipo para toda la fuerza del res^ 
guardo terrestre, bajo el tipo en progres ión descendente de diez y 
seis mil cuarenta escudos dos mil quinientos d i e z m í l e s i m o s , y con 
sujeción al pliego de condiciones que desde esta fecha está de ma
nifiesto en esta Secretarí;), situada en la calle de San Jacinto número 
cincuenta y tres. Los que gusten prestar este servicio p resen ta rán 
sus proprosicionos en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
i . * , en el d ia , hora y lugar arriba designados; adviniendo que la 
oferta deberá espresarse en letra y en guarismo, sin cuyes requisi
tos no serán admisibles. 

Manila 44 de Mayo de \%m.—Francisco Rogent. 0 

E l Capellán del Cementerio general dá parte al Excmo. Sr . Go
bernador y Capitán general de estas Islas, que en esta fecha se 
Ha dado sepultura á los cadáveres siguientes. 

INDÍGENAS. 

Pueblos. Hombres. Mugeres. Párvulos. T O T A L . 

Maniia 
Binondo 
í i u i a p o 
S. Miguel 

Suma. 
E U R O P E O S . 

.Manila. . 
Binondo . 
•Quiapo. . 
S. Miguel. 

Suma. 
Cementerio general de Paco y Mayo 17 de Í 8 6 9 . — P . Gavíno 

Villa Real. 

fil Capellán del Cementerio general dá parte al Exemo. Sr. Go
bernador y Capitán general de estas islas que en esta fecha se 
ha dado sepultura á los cadáveres siguientes. 

INDÍGENAS. 

Pueblos. Hombres. Mugeres. Párvulos. T O I A L . 

Manila 1 1 
Binondo 
Óuiapo 
San Miguel.. . 

Suma. 

Manila. . 
Binondo.. 
Quiapo. . . 
San Miguel.. 

EimoPEos. 

Suma. 
Cementerio general 

Villa Real. 

1 1 
Paco y Mayo 18 de 1869.—J^. Gavim 

PHOVIDENGIAS JUDICIALES. 

ESCRIBANIA DEL JUZGADO DE HACIENDA DE MANILA. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 3." y Juez del Juzgado , 
Hacienda de esta provincia, se c i ta , llam,i y emplaza á Pascual L Í M 
y Antonio de loa yes, pilotos que fueron do los cascos n.1» 134"!' 
573, para que. dentro del término de 30 dias, contados dc^de h 
blieacion del present í ) , comparezcan en este Juzgado, ó c-n la cárcej 
pública de e>ta provincia, á contestar á los cargos que les resii^n 
en la causa n.0 671 que se les instruye por hurto de tabaco, haij 
apercibimiento de que por su incomparecencia se seguir.) dicha causj 
en su ausencia y r ebe ld í a , parándoles el perjuicio que hubiere luoj, 
con arreglo á derecho. 

Manila 8 de Mayo de 1869.—Francisco Rogent. Q 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 1.° de esta Capital, recaidj 
en los autos de testamentaria del finado Presbí tero D. Vicente I\ee¡ 
se venderá de nuevo en pública almoneda la casa n.0 28 , sita ea 
la calle de San Jacinto, con el solar que ocupa, las doce en pumo 
del dia veintiséis de los corrientes, en los estrados del Juzgado baj0 
el tipo en progres ión ascendente de ocho mil cuatrocientos diez posos 
inclusos los veinte escudos de puja ofrecidos por D. Francisco Co
ro jo , sobre el anterior de ocho rail cuatrocientos pesos en que se 
quedó sin vender. 

Lo que se hace saber al público para general conocimiento, de
biendo advertir que los dos primeros dias son de pregones y el úl-
timo de remate al mejor postor en el lugar, dia y hora arriba de
signados. 

Dado en Manila (Santa Cruz) en el oficio de mi cargo á tO de 
Mayo de X ^ . — M a n u e l H . Vergnra. \ 
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• ÚB) ion 1 n - 1 & 1 noils . - 1 .10,1 u-jJ 
Don José Fernandez Cañete- Alcalde mayor segundo por el Go

bierno Provisional de la Nación, y Juez de primera instuncia 
de esta provincia de Manila, que de estar en actual ejercim 
de sus funciones el infrascrito Escribano dá fe. 

Hago saber: que por el presente cito, llamo y emplazo al chino au' 
senté Chan-Paco, natural de (.hincan, en China, vecino de Binondo, de 
veinte años de edad, de oficio pansitero, empadronado en esta pro-
"Vincia büjo eL n.0 20,-lúi9, contra quien procedo en causa criminal 
n.» 166 sobre fuga, para que en el té rmino de treinta dias, contados 
desde esta fecha, se presente en este Juzgado ó en las cárceles de 
esta provincia á contestar á los cargos que contra él resultan déla 
citada causa, si asi lo hiciere le o i ré" y adminis t ra ré justicia en lo 
que la tenga y en caso contrario -sustanciaré el proceso en su au
sencia y rebeldía hasta diciar sentencia definitiva, entendiéndoselas 
ulteriores diligencias con los estrados de este Juzgado. 

Dado en San José i 3 de Mayo de 1869.—José' F . de Cañete.—Por man
dado de su Sría . , Manuel Blanco. { 

de 

Don Mariano de la Cortina y Oñate, Caballero de la Real ¡f 
distinguida orden Española de Carlos T U y de la Inclita f 
Militar de Sari Juan de Jerusaleii. Alcalde mayor y Juez ie 
primera instancia de esta provincia, etc. 

Por el presente c i t o , llamo y emplazo al ausente Márcos Garda, 
i nd io , natural y vecino de Arayat, procesado en la causa n.0 225T 
por heridas, para que por el lérmino de treinta dias, contados desde 
esta focha, se presente en este Juzgado ó en las cárceles de esta 
provinciii á contestar y defenderse de los cargos que coi.tra él re
sultan de dicha causa; en la inteligencia que si asi lo hiciere le 
o i r é - y le adminis t ra ré justicia y de lo contrario segui ré sustanciando 
la espresada causa en su ausencia y rebeldía , parándole los perjui
cios que hubiera lugar. 

Dado en la Casa Real de Bacolor á primero de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y nueve.— Mariano de la Cortina y Oñate.—Por man-
dado de su S r í a . , José N . Macapinlac. 0 

Don Manuel Diaz y Rivas, Alcalde mayor de esta provincia y 
Juez de i . * instancia de la misma. 

Por el presente c i t o , llamo y emplazo por primero, segundo y 
tercer edicto y pregón á los ausentes Doroteo Rodríguez (a) Paniqui, 
vecino del pueblo de Tiaon, de esta provincia, y Nicolás ¡Mendoza 
(a) Pulbusan, del de Lipa, de Batangas, contra quienes proceau cri
minalmente tn la causa n." 1187 que instruyo por reunión sospe
chosa y uso de armas prohibidas, ramo separado de la n.0 1156 de 
este mismo Juzgado, para que por el término de treinta dia-s que 
corren y se cridMan des^e el dia de la fecha, comparezcan peniO-
nalmenUí en este hv/gmio ó en la cárcel püblica de esta r becow 
á respomier de loa cargos que contra los mismos resultan dei su
mario, y si asi 10 hicieren les o i ré y gua rda ré justicia y no veri-, 
ficándolo se continuara la causa en su ausencia y rebeidia sin niás 
citar es ni emp 'arz^ les hasta la sentencia definitiva inclusive, enten
diéndose los autos y demás diligei;cias con los estrados del JuZ' 
gado y les pararán los perjuicios que haya lugar. 

Daxlo en la ('asa Rjal ¡Jo layabas á ocho de Mayo da mil oeht)' 
cientos sesenta y nueve.—Manuel Diaz.—Ananias P . León. " 
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PROVINCIA DE ABRA. 
Novedades desde el día 3 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúan las operaciones propias da la estación res

pecto de la cosecha de tabaco. 
Obras públicas.—Suspensas por hallarse los naturales ocupados 

jn la preparación de terrenos para sembrar maiz. 
Hechos ó accidentes varios.—No ha ocurrido ninguno que me-

¡Sca la atención de la Superioridad. 
Precios corrientes en esta Cabecera. 

Palay, 16 escudos uyon; maiz, 2 escudos 50 cénts. id.; mijo, 
1 escudo 50 cénts. id.; arroz, 6 escudos cavan. 

Bangued 10 de Mayo de 1869.—Estéban Peñarrubia. 

G-
ICi. 

5, 

PROVINCIA DE LA ISABELA. 
Novedades desde el dia 30 de Abril último al de la feclia. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas. — Siguen los cosecheros en el corte de maiz y la 

de tabaco. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Obras públicas.—En suspenso por hallarse los naturales de

dicados á las faenas del campo. 
Tumauini 7 de Mayo de 1869.—El Gobernador, Pedro G . Mon-

uro. _ _ _ _ _ 

PROVINCIA DE TAYABAS. 
Novedades desde el 20 de fylarzo al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas. — Los sembrados de palay en terreijos regadíos se 

hallan en buen estado, los que se encuentran su mayor parte 
con frutos: de los cuales se espera una buena cosecha, que 
es la segunda del año que se practican en algunos de los pue
blos de esta provincia en dichos terrenos. 

Obras públicas.—Tayabas en la recomposición de sus caminos 
quü dirijen á Sariaya, Lucban y Pagbilao, con adelantamiento. 
Tiaon en la de los suyos que dirijen á Sariaya y San Pablo 
de Batangas. Lucban en la de sus caminos que conducen á esta 
Cabecera, Mauban y Majayjay de la Laguna, y reparación de 
varios puentes y alcantarrillas sobre los rios de dichos caminos. 
Gumaca se ocuparon sus polistas el mes próximo pasado en la 
reparación de la carretera que conduce á Atimonan: López en 
la del camino que conduce á Calauag. 

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Precios corrientes. 

Aceite en Tayabas, cosechero de este artículo, con una poca 
diferencia en mas y en menos, 6 escudos tinaja; arroz limpio, 
5 escudos cavan de Rey. 

Tayabas 9 de Mayo de 1869.—El Alcalde mayor, Manuel Diaz. 

G0H1EUNO P.-M. DE L A PROVINCIA DE ISLA DE NEGROS. 
Novedades desde el 24 del mes último al de la fecha. 

Salud, pública.—Sin novedad. 
CWc/u/.s.—Siguen los naturales dedicados al corte de caña-dulce 

para el beneficio de aziícar. 
Hechos ó accidentes varios.—La plaga de langosta va desapare

ciendo aunque muy lentamente de los pueblos invádidos y se lle
van á cabo constantemente y con toda activididad las operacio
nes necesarias para su esterminio. 

Obras públicas.—Los polistas se encuentran dedicados á la re
composición de las escuelas y entretenimiento de las calzadas, 
puentes é imbornales. 

Precios corrientes. 
Palay de Silay, 2 escudos 50 cénts. cavan; azücar de id., 6 

deudos 75 cénts. pico'; p;day de Minuluan, 3 escudos cavan; azu-
Mr de i d . , 5 escudos pico; palay de Bacolod, 3 escudos 12 
cénts. cavan; azúcar de ídem, 6 escudos pico; arroz de id., 35 
cénts. ganta; manteca de id., 75 cénts. botella; aceite de id., 12 
cénts. chupa. 

Bacolod á 1.° de Mayo de 1869.—Francisco Jandenes. 

sinloc abriendo las calzadas en el monte, y en los demás pue
blos componiendo los puentes y calzadas. 

Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad. 

INSTRUCCION PRIMARIA. 
RELACIÓN D E T A L L A D A del número de niños que han asistido á las es

cuelas de esta provincia en el mes de Abril último, formada en 
vista de los datos que han remitido á esta Alcaldía-Inspección 
provincial de Instrucción primaria, los respectivos maestros. 

o ..o <o -o 

S - 3 , 

PUEBLOS. O B S E R V A C I O N E S . 

PROVINCIA DE ZAMBA L E S . 
Novedades desde el dia 1.° del aciunl al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Obras públicas.—En Iba, Agno y Anda continúa el acopio de 

Rateriales para la construcción de tribunales. En Bolinao se . 
S1gue componiendo la escuela y el tribunal. En Palauig y Ma- 5 

Iba. . . . 
Botolan.. 
Gabángan. . 
S. Felipe. . 
S. Narciso. . 
S. Antonio.. 
S. Marcelino. 
Castillejos. . 
Subic. 
Palauig.. 
Masinloc. . 
G»n r...,., I Niños. Sta.Cruz.jNiñas 

Dasol. . . . 
Balincaguin. . . 
Alós 

Anda 
S. Isidro. . . . 
Ag"0 
Bani 
Bolinao 

Arroz en Iba, 
escudos 12 cénts. 
timos idem. 

Iba 8 de Mayo 

96 
169 
43 
74 

146 
51 

.68 
» 
32 
25 
35 

135 
•II 
> 

35 
98 

162 
169 
171 

60 
120 

38 
126 

. 4 4 
» » » 

. 6 2 
> » » 

» » » 
» 

35 
55 
34 
74 
26 
48 
57 

28 
28 
23 

. 21 118 
» 7 21 

30 
95 
83 
75 

194 
43 
46 
38 

i 21 33 116 

Í No se ha recibido al part* 
de este pueblo. 

i > 
. 8 
. 11 

32 4 
> t 

1 5 

Precios corrientes. 
4 escudos cavan; en S. Narciso el arroz, 3 
idem; arroz en Castillejos, 3 escudos 50 cén-

de 1869.—Francisco Godinez. 

DISTRITO DE BONTOC. 
Novedades desde el dia 23 del actual á la fecha. 

Salud públiaa.—Buena. 
Cosechas.—Ninguna. 
Obras públicas. — Se siguen las de las cocinas del Estableci

miento y se ha costruido en las del fuerte 179 metros de es
tacada que fué necesario para colocarla, en la dirección que cor
respondía levantar el terreno bajo en donde ofrecía sinuosidades; 
terraplenándolo hasta su nivelación y altuia que convenia, revis
tiéndolo después por su parte esterior, de una pared de pie
dra formando muro, en la longitud de 105 metros y desde una 
á tres de altura. 

Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad. 
Precios corrientes del arroz limpio.—Ninguno. 
Bontoc 30 de Abril de 1869.—El Comandante P . -M. , José V i -

llamide. 

DISTRITO DE B E N G U E T . 
Novedades desde el dia 3 al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—Ninguna. 
Obras ptíftítcfl*.—Ninguna. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Benguet 10 de Mayo de 1869.—Joaquin Marco. 

DISTRITO DE LEPAiNTO. 
Novedades desde el dia 1.° al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.— Continúa el corte, oreo y beneficio del tabaco y 

en esta de Cavan la del palay que se encuentra en regular es
tado á beneficio de las últimas lluvias. 

Obras públicas.—Se prosiguen los trabajos del camino central. 
Cayan 8 de Mayo de 1869.—El Comandante P.-M. interino, 

Juan Montes. 

•sr. 
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DISTRITO D E ROMBLON. 
Novedades desde el dia 31 del mes -próximo -pasado al de la- fecha. 

Salud pública. — E n todos los pueblos de este distrito con
tinúan la enfermedad de viruela. 

Cosechas.—Los naturales se dedican á la siembra del palay 
en los terrenos montuosos que los naturales denominan caingins. 

Obras públicas.—Continúan las mismas que en el parte anterior. 
Precios corrientes en la cabecera. 

Aback, 12 escudos 50 cénts. pico; cocos, 40 escudos millar; 
aceite, 6 escudos 50 cénts. tinaja; palay, 6 escudos cavan. 

MOVIMIENTO MAKITIMO. 

Buques entrados. 
Dia 1.° Abril. De Manila, bergantin-goleta n.0 56 iS . Estéban» 

en lastre. 
M I 

Buques salidos. 

Para Manila, bergantin-goleta «Ntra. Sra. de la I.;, 
con varios efectos. | 

Para id . , id', id. n.0 491 «Bella Teresa» con maderas 
Para Batangas, id. id. n.0 490 «Soledad» con varioi 

efectos. 
Para idem, id. id. n.0 6 «Concepción» con palay. \ 

Romblon 30 de Abril de Í869.—Eduardo Asnero. 

INSTRUCCION PRIMARIA. 

RELACIÓN D E T A L L A D A del número de niños que han asistido á las Escuelas de este Distrito en el mes de Abril, formada en vid 
de los datos que han remitido á esta Comandancia-Inspección provincial de Instrucción primaria los respectivos maestros. 

Id . 3. 

Id. 42. 
Id. 43. 

Id. 24. 

De Magallanes, id. id. n.0 257 tNtra. Sra. de la LU2|¡ 
con varios efectos. 

De Bauan, id. id. u.0 190 «Soledad» con sal. 
De Balayang, id. id. n.u 108 «Ntra. Sra. de la pa2( 

en lastre. 
De Manila, id. id. n.ü 191 «Bella Teresa» en id. 

Dia 3 

Id. 24-
Id. 27 

Id. > 

,53 O 

PUEBLOS. 

Romblon. . 

Banton. . 

Cajidiocan. 

Odiongan.. 
Looc. . . 
Corcuera. . 
Badajoz. . 
Azagra. . 

3 

3 = 
g 3 !? 5. 

370 26 

a» <D es* 3 

i 

e- % a . 
3 5 § A 
S 3 o H. 

188 

.oiiroJiiA .8 
B.il •t, cr si 2 

3. ^ 3 ENSEÑANZA BN I.A ESCUELA 
N i fias. N i ñ o s -

O B S E R V A C I O N E S . 

320 160 

208 

118 

141 
180 
170 
178 
100 

160 

56 

100 
125 

81 
93 

6 
5 
8 
7 

10 

190 

100 

120 
160 
150 
158 

80 

140 

50 

L e c t u r a , es
critura. Doctri
na Crist iana y 
las cuatro reglas 
de Ar i tmét i ca . 

Id. 

Doctrina cris
tiana, leer, coser y 
lavar. 

Id. 

Id. 

Romblon 30 de Abril de 1869.—Eduardo Asnero. bmao 
ñOl l l lJ 

o n i u j •JO 
80 

110 
60 
60 
82 

ulao ií iie 
b «okífi'ífiqs'i 

Id. 
bfii na n B ' i l ü ' i i K m t » . Í)<J,,OI 

/ L a disminución en las asisterteias 4. 
1 n iños y n iñas procede de la continiii 
i epidemia de la viruela quo reina 
( e n los pueblos de este'flisti'ft¿ÍE 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

I d . 
Id. 
Id. 
Id. 

NOTA. E n todas las visitas y barrios que por hallarse bastante separado de la matriz no hay- posibilidad de que los niqos 
y niñas asistan á las escuelas, tienen sus maestros y maestras á quien pagan los niños una pequeña gratificación, hallándose di
chos maestros bajo la inmediata vigilancia de los DD. CC. PP., que son los que proponen ib dichos individuos para el desempeño 
de sus cargos, después de examinarlos y enterarse de su conducta moral. 

Ex 

GOBIERNO P.-M. DE L A PROVINCIA DE NUEVA VIZCAYA. 

Novedades desde el 2 del actual al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Obras públicas:—En esta Cabecera se está abriendo una zanja 

para traer el agua á la población y consiguientemente á las se
menteras. Los demás pueblos continúan en las obras pendientes. 

Accidentes vanos.—Ninguno. 

Precios corrientes. 
Arroz, 4 escudos cavan; palay, 2 escudos idem. 
Bayombong 9 de Mayo de 1869.—Manuel Boix. 

O B S K K V A T O K I O M K T K O U O I . O ü I C Ü DKI. A T K N K O H U M I C I P A L DK M A N U A . 

Obseroacionet del dia 21 de Mayo de 1869. 

6 ni 

9 m, 

i . . 

l ü 
5 = 3 

• 

7S3'80 27'8 90 

7r»5'90 .29 '8 87 

7S3'72 3 i ' 4 85 

7S2412 33'4 72 

20'4 SE. 

23'2 S O . 

16'6 S S O . 

17'4 SO. 

d«l ¿icio. | de la uiti 

Cubierto. Tranq. 

C. celaj.» Tranq. 

D. celaj.» Rizada 

C. celaj.» Rizada 

Tehuieralura n.íocima del dia 34'5 
Idem mínima idem 26 
Evaporación en las 24 horas anteriores. d3 mil ímeiro». 
Lluvia en idem idem 0 idem. 

ANUNCIOS. 

stsVft W m A A &w¡tiu í íb lo! / ! I3~< í? )8 f oh o/. \ C ^ u (-] -̂̂ Ü/JB 
MANUAL D E L GQBERNADORCILLO 

E N E L E J E R C I C I O D E sus A T R I B U C I O N E S J U D I C I A L E S Y E S C R I T U R A R I A S . 

G U I A D E L H O M B R E D K N E G O C I O S E N F I L I P I N A S . 

Por D. José Feced y Temprado, Caballero Comendador de la Real 
órden americana de Isabel la Católica, cx-ausiliar letrado 
Tribunal Supremo contencioso-administrativo, Alcalde mayor de 
Albay. 

Obra recomendada por el Gobierno Superior Civil, ütil á 
Sres. Jueces, Abogados y escribanos; indispensable á los Gober-
nadorcillos, Direclorcillos y oficiales de justicia, a los RR. DD. 
Curas Párracos, á los principales de los pueblos, á los hombres 
de negocios y á cuantos, por vivir en las provincias de Fili
pinas, no pueden valerse en la gestión de sus negocios del au-
silio de un letrado. 

2.' EDICION, corregida y aumentada con instrucciones, formu
larios y tarifas de mucho interés para los barqueros, arrkeces 
y patrones, comisionistas, etc., etc. 

Un tomo en 4." de mas de 400 páginas. 
A 2 pesos en rústica fuerte. 
Á 2-1/2 idem en pasta. 
Se vende en Manila, despacho del Diario, calle de Magallanes; 

en la Librería Religiosa, calle de la Solana, y en la librería 
de Miralles, sita en la Escolta. 

Los pedidos de 10 ejemplares en adelante, se sirven con i'6' 
baja de precio en la calle del Beaterío n.0 10. 

• 
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